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RESUMEN 
 

Las políticas compensatorias acompañaron, en su planeamiento y ejecución, 
todas las reformas educativas en América Latina. Desde los impulsores de 
dichas reformas hasta muchos de sus críticos plantearon la necesidad de que 
estos proyectos de descentralización y privatización de la educación sean 
acompañados por políticas focalizadas en sectores pobres que aseguren la 
“equidad” educativa en sociedades altamente estratificadas.  
 
El objetivo de estas políticas será la retención de los estudiantes en la escuela, 
para lograr “compensar” el déficit educativo, producto tanto de la 
reorganización del sistema como de las trayectorias de los “jóvenes 
desfavorecidos”. Este déficit constituiría un límite infranqueable al desarrollo 
humano en la “sociedad del conocimiento”. 
 
Este trabajo busca dar cuenta del papel de la escuela como complejo espacio 
de contención y control de los sectores de bajos recursos. Se han elegido aquí 
las políticas educativas compensatorias para discutir la distancia entre esta 
“educación liberadora” de los sectores de bajos ingresos y su 
“enclaustramiento”.  
 
A pesar de las profundas diferencias entre las instancias del sistema educativo 
y el sistema penal, se buscara entender su conexión, no solo como 
antagonistas sino como alternativas y complementarias, tanto en sus prácticas 
como en sus objetivos, en el “tratamiento” de la pobreza.  
 
 
INTRODUCCION 
 
El campo del control social penal y el campo educativo se inscriben, no 
obstante sus diferencias, en la gestión específica del Estado-Nación, lo que ha 
llevado a declararlos como su cualidad específica, a partir del monopolio de la 
violencia legítima (Weber1) y de la violencia simbólica legítima (Bourdieu2). 
Ambos campos fueron históricamente comprendidos, tanto teórica como 
políticamente, como campos antagónicos o, dentro de perspectivas críticas 
(Foucault3 Althusser4), ubicados en espacios complementarios pero distantes, 
por sus objetivos, su base discursiva y sus prácticas especificas. 

 



Desde las visiones más optimistas sobre las capacidades integradoras del 
campo penal hasta aquellas más pesimistas sobre la reproducción de la 
estratificación social y del control social educativo5, todos estos enfoques 
acordaban un papel distintivo a ambos campos.  

 
En un momento histórico en el cuál se reformulan los espacios de intervención 
estatal, donde se exige (o denuncia) su retiro de funciones históricamente 
desempeñadas, en lo que puede describirse como la reorganización del Estado 
de Bienestar en un Estado penal (Wacquant6), cabe preguntarse: Si el 
fenómeno de expansión del control penal y el incremento explosivo de la 
población carcelaria  se inscribe en la nueva forma del Estado, en retirada de 
aquellos espacios de mediación y promoción social, ¿Cómo podemos explicar 
la explosiva expansión del sistema educativo, en cantidad de alumnos y 
cantidad de años de cursada? ¿Cómo explicar la particular atención estatal en 
la inclusión y retención de niños y jóvenes que, históricamente, no eran 
cubiertos por el sistema educativo? ¿Qué hace de la educación un derecho 
privilegiado? 

 
Este trabajo busca ser una aproximación diferente al estudio de las políticas 
educativas. Tiene como objetivo dar cuenta del proceso, complejo y 
contradictorio que acerca los campos penal y educativo, a partir del análisis de 
los programas de compensación educativa cuyo fin es la inclusión de vastos 
sectores populares al sistema educativo y su retención, mediante la extensión 
de las prestaciones escolares, de la jornada de clases, y de los niveles 
obligatorios de cursada.  

 
Cabe aclarar que esto no implica analizar específicamente un tipo de política, 
un plan, o un conjunto de medidas tendientes a la compensación de las 
desigualdades educativas. No se pretende dar cuenta de los procesos 
macrosociales en los que se inscriben tanto las reformas educativas como las 
políticas compensatorias correspondientes. No se busca realizar estudios 
relacionados con la aplicación, planificación o impacto, ni una comparación 
entre países ni regiones en la ejecución de dichas políticas7.  

 
Se buscará invertir/subvertir la lógica que subyace a las investigaciones sobre 
el funcionamiento del sistema educativo en la sociedad actual, poniendo en 
discusión el papel socializador/liberador de la educación en las condiciones 
actuales de su aplicación en sectores populares.  
 
El análisis partirá de la justificación y planificación de las reformas educativas 
hasta la aplicación práctica en los sistemas educativos de las políticas 
compensatorias. Desde allí, se podrá reflexionar sobre las relaciones que se 
producen entre campo penal y campo educativo, con relación al control social 
de los sectores populares. 
 
LAS REFORMAS EDUCATIVAS8 

 
¿Por qué reformar?  

 



Las reformas educativas que se planificaron y pusieron en práctica en América 
Latina en la década del ‟90, se inscriben en la profunda reforma del Estado que 
modifica la forma de gestión, el alcance y los objetivos de su intervención en la 
Sociedad. El diagnóstico que impulsó el proceso se asemeja al resto de los 
procesos de reforma9 en los diferentes ámbitos de acción estatal: Los objetivos 
que se propuso la política educativa previa a la reforma, cuya conveniencia es 
indiscutible, son irrealizables bajo las condiciones actuales y con las 
herramientas con las que se cuenta.  

 
Las críticas se enfocaran en dos puntos clave: Por un lado, desde diversas 
posturas teóricas se reconoce que el objetivo de la escolarización universal con 
calidad ha fracasado, no pudiendo superar (o incluso acentuando) la 
segmentación socioeconómica en calidad educativa como en cantidad de años 
cursados. Por otro lado, se argumenta que la forma y contenidos de la 
educación actual, quizá efectiva en el pasado, resultan obsoletos para encarar 
los desafíos de la “sociedad del conocimiento”10.  

 
Nos encontramos entonces en graves problemas. Si no se ha podido cumplir 
objetivos tan modestos como aquellos de la escuela tradicional, ¿Cómo se 
logrará enfrentar este presente cargado de desafíos? La reforma general del 
sistema educativo fue la respuesta. Todo podía lograrse, todos podían (y 
debían) educarse cada vez mejor y por más tiempo. La educación era la clave. 
Si todos los derechos sociales se desmoronaban a finales del siglo XX, la 
educación florecía. 

 
¿Qué reformar? 
 
La crisis del sistema educativo tradicional fue caracterizado de diversas formas, 
dentro de las cuales podemos aislar un patrón básico de problemas, a saber: 1) 
Su organización rígida y verticalista impedía su adecuación a las necesidades 
de los crecientes contingentes incluidos en él. 2) Su carácter igualitario era 
profundamente inequitativo, distribuyendo regresivamente el conocimiento en la 
Sociedad11. 3) Su universalidad, en forma y contenidos, desatendía a la 
diversidad cultural de la población, así como limitaba la innovación en la 
enseñanza y la gestión educativa12, 4) Su enorme estructura consumía gran 
parte del gasto público. 

 
Las reformas deberían entonces lograr constituir un sistema flexible, 
diversificado, “económico”, donde los recursos se distribuyeran 
progresivamente13 y donde los actores principales (padres, alumnos, docentes) 
encontrasen un sistema abierto a sus demandas y a sus ideas. 

 
Cada espacio de la vida escolar entró en cuestión: Los currículos obsoletos, las 
pedagogías y metodologías autoritarias en que se apoyaba la práctica docente 
en el aula, la extensión del ciclo educativo, las formas de financiamiento y 
gestión, la relación entre la educación y el mundo del trabajo, etc. Las 
respuestas fueron variadas y muchas veces contradictorias, pero todas las 
propuestas de acción compartían una enorme ambición sobre la potencia del 
campo educativo. Y si este optimismo pedagógico no estaba generalizado, 



todos encontraban en la educación el principio de solución, al menos, de 
alguno de los tantos problema que aquejan a las sociedades actuales14.  

 
¿Quiénes deben reformar? 

 
Los blancos principales de la reforma educativa fueron dos: La burocracia 
estatal nacional (que se exhibió como insuficiente, excesiva, o simplemente 
inoperante) y los sindicatos nacionales docentes (acusados de corporativos y 
corruptos).  

 
Los actores principales de la reforma se ubicaron, entonces, tanto por encima 
como por debajo de estas estructuras. Sobre la estructura nacional aparecieron 
las agencias internacionales de cooperación15 (PNUD, UNESCO, UNICEF, 
ONU, BM, etc.)  y regionales (CEPAL, MERCOSUR), que se constituyeron en 
los principales impulsores del cambio educativo, aunque no siempre fueron sus 
principales financistas16. Por debajo del sistema nacional de educación, las 
reformas llamaron a la participación general de los padres, las familias, las 
ONG‟S (nacionales e internacionales) las comunidades, las regiones, y, por 
supuesto, el sector privado (en educación como en el resto de las ramas 
económicas). 

 
Al Estado Nacional, responsable hasta entonces de la educación, se le 
reservaron lugares subsidiarios que implicaban el control externo del sistema 
(mediante evaluaciones generales), su financiación principal17 y la atención 
prioritaria de los sectores sociales y regiones “desfavorecidos”. 

 
Los sindicatos docentes se presentan, en la mayoría de las propuestas, como 
obstáculos al desarrollo del plan que, debidamente neutralizados, pueden ser 
parte del proceso, ya no como actores sino como representantes del verdadero 
actor: El docente particular18.  

 
 
LOS PROGRAMAS COMPENSATORIOS EN EDUCACION 
 
Sentadas las bases de los que fue el programa de reforma educativa, nos 
proponemos rastrear el surgimiento de los programas compensatorios en 
educación desde sus fundamentos, sus diversas modalidades y los actores que 
lo llevan a cabo. 
 
Sus fundamentos 
 
Los programas compensatorios se apoyan en la amplia bibliografía disponible 
sobre los factores responsables de la segmentación educativa, concepto que 
da cuenta de las mayores tasas de ausentismo, repitencia, sobreedad19, 
abandono escolar y de los menores valores obtenidos en los exámenes 
nacionales educativos, por parte de los alumnos de sectores populares en 
relación con aquellos de los sectores dominantes. 

 
Esta brecha educativa entre sectores sociales se intentó cerrar, ya 
deslegitimado el universalismo tradicional, llevando a cabo políticas desiguales 



en sus efectos para así lograr una igualdad en sus resultados, la mentada 
“equidad”20. El objetivo era ayudar a los rezagados para que alcancen a los 
líderes de la carrera educativa. Esto significaba reorganizar la asignación de 
recursos estatales21 de los sectores “privilegiados” a los sectores 
“desfavorecidos”22. 

 
Las acciones propuestas23  
 
Los más diversos enfoques reconocen que la brecha educativa requiere una 
explicación multicausal. En base a este diagnostico se han propuesto diversas 
acciones.  Para entender las prácticas efectivas que surgen de los programas, 
nos será de utilidad la división propuesta por López, Gluz y Pepen24 (2002:28-
48) entre factores endógenos materiales, político-organizacionales y culturales; 
y factores exógenos materiales y culturales que explican la brecha educativa. 

 
Los factores endógenos materiales señalan aquellos recursos sin los cuáles no 
pueden llevarse a cabo un proceso educativo. Las propuestas en este sentido 
apuntan al mejoramiento y construcción de edificios escolares, al transporte 
escolar, a la entrega de recursos para solventar el funcionamiento regular, y de 
aquellos programas incluidos en las escuelas, etc. En la Argentina se 
propusieron, por ejemplo, programas de erradicación de escuelas precarias, 
fondos de financiación de la actividad docente, programas de asistencia 
financiera nacional a las provincias25. 

 
Los factores político-organizacionales dan cuenta de la forma de gestión 
escolar dentro del sistema administrativo estatal. En concordancia con las 
reformas educativas, las acciones se propusieron llevar a las escuelas los 
principios de autonomía, descentralización y autogestión26. Así, se intentó 
reformar la estructura de cargos, la asignación de docentes, la autonomía en la 
gestión de recursos y la apropiación por parte del plantel directivo de 
potestades de las administraciones distritales, entre otros. Los proyectos 
compensatorios, entre otras políticas, han requerido a los directivos para su 
implementación como gestores y responsables por la ejecución (y los logros de 
esta). La asignación docente estatal ha sido recusada, poniéndose como 
ejemplo la “flexibilidad” en las condiciones de contratación y empleo de la 
docencia privada. Han sido impulsadas las asociaciones cooperadoras, que 
constituyen formas de autogestión y financiamiento privado  

 
Los factores endógenos culturales refieren a las estrategias pedagógicas que 
se despliegan, a los contenidos curriculares y a los saberes que se ponen en 
juego en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se reconoce que un desfasaje 
en este proceso, es decir, una distancia entre las necesidades, las capacidades 
y las formas de enseñar y aprender provoca la indiferencia o, incluso, la 
oposición del estudiantado, dando por resultado una escolarización precaria.  
Las acciones propuestas apuntan a la capacitación docente, a la actualización 
de contenidos, a la creación de instancias de participación de los alumnos (y 
sus familias) en la configuración de la oferta educativa. Hasta la planificación 
del Instituto de Formación Docente (Nacional) y la Universidad Pedagógica 
(Prov. de Buenos Aires), en Argentina, la capacitación docente se presentaba 



como una oferta variada27 de cursos de perfeccionamiento arancelados o 
gratuitos.  

 
Por su parte, los factores exógenos materiales refieren a aquellos recursos 
alimenticios, habitacionales, económicos y sanitarios (tanto del niño o el joven 
como de su familia) que constituyen las condiciones mínimas para el 
desempeño adecuado en la vida escolar. Las acciones en este apartado se 
propusieron el mejoramiento socioambiental de los barrios “desfavorecidos”, la 
asignación de incentivos económicos a la escolarización, la conformación de 
comedores escolares, la articulación del servicio de salud zonal con los 
establecimientos educativos, etc. 

 
Por último, los factores exógenos culturales dan cuenta de la distancia entre el 
capital cultural28 de los alumnos y sus familias, y el capital cultural esperado por 
el sistema educativo. Con el objetivo de reducir dicha distancia se ha propuesto 
la conformación de bibliotecas familiares (con apoyo escolar), la escolarización 
de los padres, la extensión de la jornada escolar para apoyo escolar29, etc. 

 
Los actores intervinientes 
 
Los programas compensatorios dieron lugar (en su planificación y ejecución) al 
ingreso de múltiples actores. Como en las reformas educativas, se propuso el 
ingreso de las familias, la comunidad, las ONG‟S, los cultos religiosos y el 
sector privado de la economía (a los que se suman los importantes recursos e 
ideas -know how- de las agencias internacionales de cooperación). Pero, si su 
ingreso en las reformas implicaba una participación de la sociedad sobre sus 
propios escolares, los programas llaman a una participación “solidaria”, una 
participación para “ellos”, para los “desfavorecidos” de la educación que, a 
pesar de su propio esfuerzo, no pueden educarse. 

 
Ahora bien, el Estado puede compartir la gestión del derecho a la educación 
con “los que pueden” educarse, pero no puede sentarse a esperar la caridad 
social, sin ocuparse de aquellos que deben “ser educados”. 
 
De esta forma, en los programas compensatorios, el Estado asumirá un papel 
principal30: financiará, capacitará, intervendrá para lograr que los rezagados 
recuperen el paso firme en la carrera educativa. 
 
 
LA COMPENSACIÓN EN EL MARCO DE SISTEMAS EXCLUYENTES 

 
Perpetuos y masivos: La inversión de la lógica compensatoria 

 
En sus inicios, los programas compensatorios se presentaron, en sus diversas 
modalidades, como programas focalizados a sectores, en teoría, minoritarios, 
como refuerzos temporales para paliar las condiciones adversas para la 
educación. El mejoramiento de las condiciones educativas constituiría un 
catalizador en el proceso de reinclusión social, que llevaría al mejoramiento 
general de las poblaciones afectadas, en un círculo virtuoso de crecimiento 
social que, en el mediano plazo, haría innecesaria la continuidad de dichos 



programas31. Estos programas retomaban las medidas de coyuntura 
dispersas32 en el sistema educativo y las sistematizaban en un plan de acción 
coherente. 

 
Ya pasada más de una década, los programas compensatorios pasan a formar 
parte de las políticas de emergencia perpetua. Las promesas del optimismo 
educativo no se han cumplido, la brecha educativa se ha ampliado, por lo que 
los programas de compensación se muestran cada vez más necesarios, a 
pesar de su ineficacia. Si la década de los ‟90 ha profundizado la distribución 
regresiva del poder económico, político y cultural, cabe, entonces, preguntar 
¿Por qué la educación sigue siendo la respuesta a la exclusión de vastos 
sectores sociales?33  
 
La educación y el trabajo 
 
Una de las respuestas más frecuentes34 ha sido la correlación positiva que 
existe en la actualidad entre el nivel educativo alcanzado y la posibilidad de 
lograr empleos mejor remunerados. En la constatación de que la distribución 
educativa se asemeja a la distribución de ingresos y en el reconocimiento de la 
conformación de una demanda laboral cada vez más calificada35, se funda la 
necesidad de elevar el nivel educativo de los sectores populares.  

 
Ahora bien, en países como Chile, Uruguay o Argentina36 se ha llegado a la 
universalización de la educación básica, al aumento significativo de la 
educación secundaria y al incremento de los egresados de Educación Superior, 
sin que esta oferta altamente calificada encuentre una demanda acorde en el 
mercado laboral. Podemos pensar, entonces, que la educación para el trabajo 
no genera mejores oportunidades sino que redistribuye las existentes bajo 
criterios de calificación más elevados aunque los trabajos a realizar no lo 
requieran37.  

 
La educación y la integración social 
 
Otra de las respuestas a la pregunta que guía este apartado, señala los efectos 
integradores de la educación. La escuela permite la inclusión en un espacio de 
socialización enriquecedor, que contiene y asiste a los jóvenes desfavorecidos, 
y tiene, a su vez, efectos multiplicadores en la calidad de vida familiar y 
comunal. 

 
En un proceso profundo de exclusión de vastos sectores del mercado laboral 
formal, de las protecciones colectivas y de los derechos sociales, pensar en 
una institución reintegradora, con condiciones suficientes para reconstruir los 
lazos de inclusión social de los sectores populares, resulta cada día más 
utópico.  

 
La educación como un derecho  
 
Por último, se ha descrito a la educación como un derecho38 inherente a la 
condición humana. El derecho a la educación debe estar, entonces, detrás de 



las políticas estatales de compensación educativa, como un fin en si mismo, 
más allá de que constituya un medio para el ascenso social. 

 
El Estado tiene el deber de garantizar la educación de los jóvenes 
desfavorecidos, mediante programas que aseguren la inclusión y retención de 
estos en el espacio educativo. 

 
La inclusión y retención en una escuela, no obstante, no pueden ser 
consideradas, en si mismas, un efectivo ejercicio del derecho a la educación. 
Las escuelas populares “realmente existentes” difieren profundamente de los 
ideales programáticos, por lo que cualquier política fundada en el derecho a la 
educación debería ser acompañada por una radical redistribución de poder y 
recursos en el espacio social, sin la cuál el “derecho” a la educación es un ideal 
vacío.    

 
 

LOS PROGRAMAS COMPENSATORIOS COMO POLÍTICA DE 
CONTENCION/CONTROL SOCIAL39 
 
Los estudios sobre el impacto de los programas compensatorios pueden ser 
pensados como el relato de su constante fracaso. Numerosas críticas incluyen 
la implementación defectuosa, los efectos estigmatizantes en la población 
escogida, la insuficiencia de recursos, la sobredimensión cuantitativa (cantidad 
de alumnos incorporados) y cualitativa (oferta creciente de recursos sociales en 
el ámbito escolar), escaso impacto en la calidad educativa, y la creciente 
tensión entre extensión de la cobertura y economía fiscal40. 

 
Proponemos, desde aquí, invertir la lógica de análisis sobre el “fracaso” de 
dichas políticas, haciendo hincapié en los “éxitos” de los programas. Podemos 
reconocen, en la bibliografía41 sobre el tema, una gradación entre éxito y 
fracaso, en los objetivos pedagógicos de los programas, que va desde la 
exitosa extensión de la matricula en los niveles-objetivos, una importante 
mejora con respecto a la deserción de los alumnos, un impacto limitado en las 
cifras de repitencia y sobreedad, y una pobre incidencia en la calidad educativa 
(medida por los resultados en los exámenes nacionales). 

 
Los logros muestran, entonces, una importante incidencia de estos programas 
en la capacidad de captación y retención del sistema educativo de jóvenes de 
sectores populares.  
Estos logros no se producen, como hemos visto, en la calidad de la enseñanza, 
en la movilidad social ascendente de los alumnos ni en la integración social con 
los sectores “incluidos”.  

 
 
Si tenemos en cuenta los objetivos y resultados del campo educativo en el 
“tratamiento” de los jóvenes “desfavorecidos” en relación con los objetivos y 
resultados en la misma población que obtiene la “segregación punitiva”42 del 
campo penal, podemos afirmar que no pueden ser presentados como campos 
antagónico sino como, para utilizar una vieja frase, las dos caras de una misma 
moneda, la política de contención y control de los sectores populares. 



 
Campo educativo y campo penal: las dos caras de la moneda 
 
Nos proponemos aquí dar cuenta de la complejidad que adquieren las 
relaciones entre campo penal y educativo, en el control de jóvenes de sectores 
populares, indagando sobre la relación complementaria entre campos 
diferentes, en sus discursos y prácticas. 
 
Expediente y Diploma 
 
El ingreso al sistema penal y el egreso del sistema educativo constituyen los 
extremos de la aprobación social. Sobre el mismo eje se asienta la distancia 
social de los grupos con el individuo, es decir, la superioridad del diplomado se 
contrapone a la inferioridad del procesado. Con la teoría criminológica del 
labelling approach, podemos pensar que la escuela “marca” positivamente, 
“moraliza” a sus concurrentes, mientras que la detención penal estigmatiza. 

 
Ahora bien, cuando el diploma pierde valor en el mercado educativo (y más 
importante aún, en el mercado laboral), cuando los conocimientos obtenidos (si 
se ha obtenido alguno) y las capacidades requeridas no coinciden, el diploma 
sólo constituye una marca que, sin acercarnos a las posibilidades de “inclusión” 
nos aleja (simbólicamente) de los excluidos. La escuela representa un pasaje 
obligado43 para la conformación de la valía social, sólo como una marca de 
distinción entre los excluidos44, y ya no una marca de inclusión entre los 
distinguidos45. 
 
El imperativo superador de la escolarización46 se suma a la imposición laboral 
de credenciales elevadas47 como principio de empleabilidad48, para presentar a 
la escuela como una condición necesaria, aunque no suficiente, para escapar 
al proceso de degradación social de los sectores populares. 

 
Encierro y Claustro 

 
En el encierro carcelario, se espera que los individuos, vigilados y controlados, 
no encuentren la posibilidad de realizar las actividades que llevaron a su 
encierro. Espacio de reflexión, resocialización o incapacitación, los individuos 
están constreñidos a abandonar, durante la condena, las actividades propias 
de su vida normal. Este tiempo vacío puede ser ocupado por el trabajo, la 
educación o, simplemente, en nada. El reloj del individuo se ajusta con el fin de 
la condena.  

 
En el “enclaustramiento”, se espera que los individuos, vigilados, controlados 
pero también asistidos, encuentren la posibilidad de realizar aquello que no 
realizan (o que realizan sistemáticamente) fuera del ámbito educativo.  Espacio 
de estudio, de crecimiento intelectual, los individuos son instados a superar las 
barreras de su propio conocimiento, con la asistencia pedagógica de los 
docentes. El reloj de los alumnos se ajusta con la superación de niveles de 
conocimiento. 

 



Cuando el “enclaustramiento” mantiene las formas educativas tradicionales, 
bajo condiciones en las cuáles no es posible la conformación de un proceso de 
enseñanza-aprendizaje, cuando la superación de niveles educativos no se 
corresponde con la posesión de mayor conocimiento, cuando los logros 
educativos se limitan a la asistencia y la disciplina49, resulta difícil sostener una 
división rígida, en sus formas, entre el encierro penal y el encierro escolar, 
aunque difieran estos ámbitos profundamente. Ambos extremos tienen algo en 
común. Suponen la presencia (forzosa vs. obligatoria) en un espacio durante 
un tiempo determinado. Sin embargo, los incentivos al encierro son muy 
diferentes: Salir antes de la escuela es desertar, salir antes del poder de las 
agencias de control penal es liberarse.  
 
Aislamiento y Refugio,  
 
El encierro en el sistema penal persigue (entre otros objetivos) la protección de 
la sociedad de los miembros “desviados”. Ciertos individuos son aislados de la 
vida social con el fin explicito de evitar que su comportamiento dañe al resto de 
la sociedad. La cárcel se constituye en un espacio (temporal) de exclusión. 

 
La permanencia en la escuela, en cambio, se asocia (al menos en sus 
objetivos) con la posibilidad de interacción en un espacio de contención 
afectiva y reconocimiento social de los alumnos, actuando el edificio escolar 
como un refugio ante los “peligros” de la vida cotidiana. La escuela aparece, 
para los jóvenes, como una “frontera”50 que lo separa del barrio, dándole 
entrada a un espacio cargado de nuevos sentidos y experiencias.  

 
La escolarización pobre de los sectores empobrecidos, conclusión 
generalizada, nos lleva a pensar en los efectos “contenedores” que esta puede 
tener. Estos efectos de la separación entre el adentro (la escuela) y el afuera 
(el barrio, pero también las casas de los alumnos) nos lleva, a su vez, a discutir 
el carácter progresivo de esta “frontera” educativa. El límite entre dos mundos, 
imaginado como el pasaje entre espacios de sentido diferentes, se asemeja 
más a la entrada en una fortaleza que protege (cada vez por más horas, cada 
vez por más años) de un mundo hostil que, en dicho pasaje, es negado como 
espacio de vida. Más aún, invirtiendo el razonamiento anterior, si identificamos 
esta hostilidad del espacio público precisamente con los jóvenes “clientes” del 
sistema educativo, nos vemos obligados a ver este refugio del mundo como 
una política de aislamiento social51. 
 
Docentes, guardias y padre 
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje requiere ciertas condiciones materiales y 
simbólicas presentes en los actores de él (los docentes y los alumnos) y en el 
ámbito en el que se despliega. Cuando estas condiciones no están dadas, 
cuando la enseñanza esta vaciada de incentivos y repleta de 
responsabilidades, cuando las relaciones pedagógicas se convierten en 
relaciones de conflicto o afecto, la relación docente-alumno deviene padre-hijo 
o guardia-preso, o ambas cosas, según corresponda a las capacidad y 
voluntad del docente y los alumnos en el aula52.  
 



Perseguidos y captados 
 
El sistema penal se “nutre” de aquellos individuos que las fuerzas de seguridad 
aprehenden. La persecución policial de infractores a la ley es el primer paso del 
proceso penal. La adecuación de la conducta al derecho vigente se presenta 
públicamente como el reaseguro contra la captura penal y, aunque la 
discrecionalidad53 en las detenciones ha sido altamente registrada, podemos 
conceder, deliberadamente, un poder efectivo en la captación de sujetos 
infractores y una baja presencia de sujetos “inocentes” como los ideales 
(declarados) de la persecución penal. 

 
La escuela se “nutre” de aquellos individuos que, en ciertas edades, acuden 
voluntariamente (o por mandato familiar) a ella, en tanto se presenta como un 
espacio de realización personal y ascenso social. La responsabilidad 
institucional en la inscripción de los alumnos se asienta en una lógica de 
recepción, antes que en una lógica de captura. La escuela, si seguimos un 
razonamiento comercial, “ofrece” (en monopolio o concurrencia) un bien, un 
servicio o un derecho54 que es demandado por los clientes, usuarios o 
ciudadanos.  
 
Sin embargo, cuando la educación es obligatoria y no aparece, por diversos 
motivos, entre las opciones de las familias y los individuos en edad escolar, el 
Estado ha recurrido a variadas formas de captación para convertir a dichos 
individuos en alumnos. Las campañas de “deserción cero”, “todos a estudiar”, 
“vuelta al cole”, entre otras, se fundamentan en la obligación estatal de 
intervenir activamente en la recuperación del derecho a la educación por 
aquellos que, o bien no han podido ingresar o mantenerse en el sistema 
educativo y ya ha pasado su edad escolar, o bien se encuentran fuera del 
sistema educativo en edades donde su inclusión debe ser garantizada. El 
Estado despliega su accionar, por un lado en la persecución y castigo de los 
jóvenes infractores, y, por el otro, en la captación y “formación” de los jóvenes 
sin educación formal. Los “malos” a la cárcel y los “buenos” a la escuela, pero 
ambos contenidos, aislados, controlados por parte del Estado.  
 
Familias desintegradas, familias incluidas  
 
El encarcelamiento55 de un individuo afecta profundamente a su familia. El 
estigma del castigo penal se traslada al conjunto familiar, la separación 
temporal de uno de sus miembros provoca en este conjunto un verdadero 
shock, incrementa los gastos familiares por el proceso legal y disminuye los 
ingresos si el individuo detenido es sostén del hogar. Las estrategias de vida de 
las familias con miembros encarcelados se desarrollan entre el polo del total 
compromiso con el familiar afectado al abandono.  
 
El “enclaustramiento” de un individuo otorga “prestigio” al núcleo familiar. El 
crecimiento educativo de sus miembros incrementa su status social. La 
escolarización, a su vez, aumenta las posibilidades de empleo futuro.  
 
En la actualidad, cuando la escolarización es una condición excluyente para el 
acceso a planes sociales (becas escolares o planes de empleo), cuando el 



espacio escolar es presentado como una alternativa (según la lógica presente 
en los programas compensatorios) a las deficientes provisiones familiares en 
nutrición, sanidad, recreación, protección y acceso a bienes culturales, la 
integración familiar se promociona como un resultado escolar.  
 
La escuela se convierte en un polo de atracción sin par en las familias 
populares. La focalización estatal convierte a la escuela en el espacio ideal de 
los programas sociales. La escuela se convierte en un “centro 
socioeducativo”56. El derecho a la educación se transforma en el deber de la 
escolarización. Escolarización que asegura la asistencia social. Las familias 
son captadas y controladas, tras sus jóvenes. 
 
Educados y castigados  
 
Educación y penalización comienzan a conformar un continuum de control, en 
la que cada polo constituye la mejor respuesta al fallo del otro. La frase “Hay 
que educarlos” explica, por un lado, que las fallas sociales que llevan a los 
jóvenes frente al sistema penal se encuentran en una deficiente educación, y 
por otro que la falla educativa deviene conducta delictiva. Del enclaustramiento 
al encierro, y de vuelta a empezar, el discurso se cierra en una causalidad 
circular. 
 
 
Este conjunto de pares opuestos y complementarios se despliegan en el 
discurso y las prácticas que fundan el complejo control social de los jóvenes de 
sectores populares. Los programas compensatorios en educación tienen una 
gran importancia en la implementación de este desarrollo: Seleccionan a la 
población-objetivo, expanden su acción a las familias de dicha población, 
clausuran las actividades juveniles en el ámbito escolar, “moralizan” la 
participación y estigmatizan la indiferencia (que se convierte en 
irresponsabilidad). El ámbito educativo, de gran valoración social, les otorga la 
legitimidad necesaria, a la vez que los exime de la responsabilidad social sobre 
los resultados que, en un sistema meritocrático, se enfoca en el esfuerzo del 
estudiante (y su familia). 
 
La construcción de un sistema educativo de inclusión segregada exige la 
presencia de dichos programas, de escaso costo político y enorme beneficio 
simbólico57, para la captación y retención de los niños y jóvenes de sectores 
populares. Si las estadísticas de “inclusión” educativa son la mejor publicidad 
para una gestión ministerial, si la escuela “funciona”58 porque los jóvenes 
asisten a ella, poco importará por qué asisten y que hacen en ella. 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES 

 
El surgimiento de las políticas compensatorias en educación se inscribe, como 
hemos visto, en el complejo proceso de reforma educativa en los países 
latinoamericanos. Sus intenciones “equitativas” se fundan en la adhesión a 
ciertas premisas, a saber: 1) La exclusión social como una resultante de las 
carencias (en este caso educativas) de la población segregada; 2) La 



educación como ámbito de inclusión social, en las actuales condiciones 
sociales de acumulación y distribución del poder económico y político; 3) La 
compensación (material o cultural) como catalizador de la inclusión educativa. 
 
 
Fijar nuestra mirada en el control social de los grupos “excluidos” nos permite 
reconocer al campo educativo y al campo penal como campos 
complementarios en el “tratamiento” actual de los sectores populares. La 
focalización educativa “fracasada” (en el logro de la equidad educativa) y la 
persecución penal “exitosa” (“la prisión funciona”), aparecen, entonces, no 
como políticas contradictorias, sino como políticas articuladas en el control 
efectivo de los “grupos de riesgo”. Así, junto a las investigaciones presentes 
sobre el “fracaso educativo” deberían aparecer aquellas que informen de las 
modalidades, alcances y efectos del “éxito en el control social educativo”.  
 
La relación entre escuela y custodia ya ha sido planteada anteriormente59. Así, 
Löic Wacquant (2001: 88) plantea, en su análisis del güeto de Chicago, que 
“pocas organizaciones son más reveladoras del grado de abandono 
institucional (…) que las escuelas públicas. En efecto, ellas quedan reducidas, 
en sustancia, a ser establecimientos de custodia y no de educación, que sirven 
más para atrapar a los pobres que para abrir una compuerta de escape al 
güeto”. A su vez, las políticas sociales han sido, en numerosas oportunidades, 
asociadas con formas blandas de control social. Este trabajo parte de estas 
premisas para dar cuenta de un conjunto de programas que, en su 
fundamentación, se representan como salidas al “drama” del asistencialismo 
social, mediante la articulación de una institución libertadora e igualitaria con 
las políticas públicas de compensación de desigualdades “iniciales”. La política 
“proactiva” de la compensación, igualitaria en fines, desigual en medios, se 
basa en el impulso al crecimiento y se promueve como una política antagonica 
a la asistencia ante la degradación social.    
 
Estas políticas, sin embargo, no pueden ser caracterizadas como “un plan de 
control social”. Podemos decir, tomando las palabras de Löic Wacquant sobre 
la conformación de la “sensatez penal” norteamericana, que las políticas 
educativas, a las cuales nos referimos “no son otra cosa que la concreción 
personal e institucional, de sistemas de fuerzas materiales y simbólicas que los 
atraviesan y superan”60.  
 
En la nueva sociedad excluyente no es un plan deliberado el que propugna el 
control social de los sectores populares. Se invierte en la represión penal, pero 
también en la educación de los sectores excluidos, porque “las soluciones 
penales [escolares] son inmediatas, fáciles de implementar y puede alegarse 
que „funcionan‟ con respecto al fin punitivo [inclusivo], en si mismas, aun 
cuando fracasen en lo que se refiere a alcanzar otra finalidad. Porque tienen 
pocos opositores políticos, costos comparativamente bajos y concuerdan con 
las ideas del sentido común acerca de las causas del desorden social y la 
adecuada atribución de las culpas [y de las recompensas]. Porque se fundan 
en los sistemas existentes de regulación y no alteran las estructuras sociales y 
económicas fundamentales. Y, sobre todo, porque permiten los controles y las 
condenas sociales se concentren en los grupos marginados, dejando libres de 



regulación y censura los comportamientos de los mercados, de las 
corporaciones y de las clases opulentas”61. 
 
 
No ponemos en discusión el papel que el campo educativo puede jugar en el 
desarrollo de una mejor sociedad, ni la importancia que tiene la incorporación 
de vastos sectores populares a la educación, para su desarrollo y su calidad de 
vida. Precisamente por el valor que reconocemos a la educación es que 
intentamos dar cuenta de las “políticas educativas compensatorias” actuales 
como políticas de control/contención de dichos sectores sociales. Si la 
educación conforma un valor y un derecho, las políticas educativas de 
“inclusión segregada”, en un mismo movimiento, controlan e incapacitan. 
 
Cabe aclarar que, como se ha dicho, este trabajo no pretende ser más que una 
“lectura” particular, que necesita ser contrastada en la investigación empírica, 
de este proceso cuya complejidad apenas puede vislumbrarse. 
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